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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, dos de mayo de dos mil veintidós  
 
 

Proceso Verbal Sumario 
Cancelación de patrimonio de familia y Levantamiento 
de afectación a vivienda familiar 

Demandante  José Nicanor Echeverry Toro, CC. 1.203.937 
Demandado Herminia López Castaño, CC. 27.273.819 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00216 00 
Decisión Inadmite demanda 

 

 

A través de apoderado judicial, el señor José Nicanor Echeverry Toro ha 

presentado demanda tendiente a obtener la cancelación de patrimonio de 

familia y levantamiento de afectación a vivienda familiar respecto al bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 01N-

5380078, y dirigida frente a la señora Herminia López Castaño; solicitud 

que una vez revisada debe ser inadmitida, para que en el término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación del presente proveído, se cumpla lo 

siguiente, so pena de ser rechazada. 

 

1.  Debe darse cumplimiento de lo establecido en el Decreto 806 de 2020, 

artículo 6º, inciso 4:   

 

“…el demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados y del mismo modo deberá proceder cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación..”. 

 

Y como se afirmó desconocer la dirección electrónica de la demandada, tal 

remisión se hará a la dirección denunciada para notificaciones, acreditando 

la documentación enviada (cotejo de la empresa postal) y el recibo de la 

correspondencia. 
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NOTIFIQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 762bf830432e7cfd00c72d4d27ec64c8bf26e00a996b890415a49c28b9f7985c

Documento generado en 02/05/2022 11:47:44 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


